
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)  

   

En atención a la solicitud realizada conjuntamente por los apoderados judiciales de 

las partes (ver archivo 11 del expediente digital), de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 312 del C.G.P, se dispone: 

 

PRIMERO. – Dar por terminado por transacción el proceso verbal promovido 

por GONZALO TRUJILLO GALINDO en contra de NORA CONSUELO DEL 

PILAR CANO DE TRUJILLO, ÁNGELA MARÍA TRUJILLO CANO y OLGA LUCÍA 

TRUJILLO CANO.  

 

SEGUNDO. - Sin condena en costas. 

 

TERCERO. – En firme esta providencia devuélvase el expediente físico y 

digital al juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE.   

 

 

 

AAPL/2019-437- 2da instancia  

   

 

 



 


